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PUNTOS DE SUSCRICION
Pa l ma —En las tiendas deartículos de escritoriode 

, José Tous y de Humbert
y Librería de la Propaganda Católica.

R8MCCIJ1I y ADMINISTRACION
Calle Mayor 41, Felanitx

ANUNCIOS T COMUNICADOS
Se admiten á precios convencionales

PRECIO DE SUSCRICION
Una peseta trimestre y en ei extrangeió 1'60 

PAGO ANTICIPADO
Un númei o suelto 0‘10 pesetas

SEMANARIO DE INTERESES LOGALES T MATERIALES

SOBRE EL PROYECTO DE LEY
DE ADMINISTRACION LOCAL

Basándose en el número l.° del art. 84 (título 
X) de la Constitución vigente, el proyecto pre
sentado á las Cor tes determina la competencia 
de los Ayuntamientos en 22 apartados, que lo 
comprenden todo, desde la intelectualidad has
ta la fuerza armada (guardia municipal) del 
Ayuntamiento, es decir, t< da la vida local, ó pa
ra hablar con mayor exactitud, toda la vida. Y 
se comprende. Si el proyecto tiende á desarro
llar la local, ó por mejor decir, á ofrecer á la vi
da local condiciones legales favorables para su 
desarrollo, no puede haber orden alguno que 
quede excluido de esta amplia delimitación, 
que por fuerza tiene que ser holgada, flexible y 
comprensiva.

El Ayuntamiento tiene, pues, por atribuciones 
su vida entera. Hermoso principio inspirado en 
el amor á la libertad. Pero en seguida vienen 
las suspicacias, y el art. 103 recorta la facultad 
de enajenar cosas, el art. 105 recorta el ejercicio 
de acciones civiles ó penales, el artículo 106 las 
contrataciones, el art. 107 la realización de 
obras y servicios, el art. 111 la penalidad muni
cipal (mullas), el 112 la formación de las orde
nanzas municipales, el 115 el disfrute de comu
nales, el 116 el derecho de petición, y el 117 el 
ejercicio de los derechos atribuidos por el 9.° á 
las Juntas de vecinos.

Este proyecto, erizado de recelos so pretexto 
de venir á establecer la libertad local en mayor 
medida que la que traen los solidarios, nos re
cuerda el caso de una señora que decía á sus 
hijos: |

—Hijos míos, id al jardín á divertiros, pero no 1 
corráis, no juguéis, no salléis, no gritéis, no os 

■ apresuréis, no os mojéis con el agua del estan
que, ni os manchéis los vestidos sentándoos en _
el suelo. ¡ Con lo dicho acaba la rapidísima mirada que

La madre de nuestro cuento daba á sus hijos ' hemos echado sobre lo reforma en lo munici- 
una libertad parecida á la autonomía que el • pal. Por lo que el proyecto contiene se inician 
nmvAPtn Ha a  ine a  vnn ta mían f ' muchas cosas buenas, y sobre todo se señala el

’ camino de la libertad. Se señala, pero no se si
gue, limilándose á aventurar en él algunos pa
sos que retardan y dificultan por una pártela

' rutina burocrática, y por la otra la manía de 
que el Estado ha de mangonearlo todo y de re
servarse en todo una alta inspección, sin pen
sar que donde haga falta para la buena marcha 
sería esto cosa muy buena, pero que donde só
lo responda á fines de bambolla no hay motivo 
alguno para que el Estado se meta en aquello 
de que debiera hacer dejación completa al mu
nicipio, con lo cual á los dos les iría mejor. Sin 
embargo, tal es nuestro amor á lo autoritario

proyecto da ó los Ayuntamientos.
Es, sin duda, por temor'de un empacho de li 

beriad, se nos puede responder. Y esto nos re
cuerda A su vez una anécdota que cuenta Gus
tavo Lebón en un libro suyo reciente.

En los liceos franceses, dice, si un educando 
86 hace un chichón, los padres ponen el grito 
en el cielo. Pero los ingleses entienden esto de 
otro modo. Fué A bañarse una clase, y uno de 
los alumnos enfermó y murió. La autopsia se 
encargó de demostrar la causa, encontrándole 
en el estómago libra y media de cerezas. Y este 
suceso, que hubiera conmovido ó Francia, en 
Inglaterra dió lugar sencillamente ó que el pro
fesor diese é la clase una conferencia sobre los 
malos resultados que acarrea el tomar un baño 
cuando el estómago está en los horrores de la 
digestión. Pues bien: el proyecto presentado á 
las Cortes pretende tratar A los Ayuntamientos 
como el sistema francés trata A los alumnos de 
los liceos: sometiéndolos A una disciplina (se
vera, pero paternal, como dicen los prospectos), 
que, en lugar de criar hombres aptos para la 
lucha por la vida, solamente pr duce generacio
nes de autómatas.

Tiene el alcalde en el proyecto una doble per
sonalidad, como administrador del Municipio y 
cómo represéntame del gobierno. Esta división 
es muy importante, porque senara la acción de) 
gobierno de la acción administrativa, inmuni
zando ésta y defendiéndola de la presión del ca
ciquismo. Ni como presidente del Ayuntamiento 
ni como jefe de la Administración municipal 
podrá el gobierno proceder contra él.

En materia de hacienda hay también algo cu
rioso. Los presupuestos de cada año se harán 
sobre el anterior, de modo que en lugar de pro
yecto de presupuesto, lo que se hará será pro
yecto de variaciones al presupuesto. Esto es de 
importancia.

En cuanto á los ingresos, los Ayuntamientos 
podrán establecer los que gusten sin otro límile 
que la no oposición entre el sistema tributario 
municipal y el del Estado, á que se refiere el

aie™-yaACÍladCLd® la Co,nslitución vigente. Esta | bió ó su máquina y empezóá marchar condu- 
( LpoMcion es de importancia, porque obliga á | ciendo el tren, que ocupaban numerosos viaje- 
una conformidad, mediante la cual el Ayunta- J
miento no podrá tener el sistema tributario que 
á él le convenga, por bueno que sea, si se opo
ne en algo al del Estado, por malo que sea éste. I 
Señalamos el punto para que se vea cuánto in- ' 
fluye la rutina burocrática, aún en obras que, ¡ 
como ésta, pretenden ser profundamente refor- I 
madoras, y porque de paso se ve la horrible es
clavitud en que al presente yacen los Munici
pios españoles. Los presupuestos munidípales, 
y esta es otra demostración de lo sinceramente
que el proyecto emprende el camino de la liber- 
tad, están sujetos á la revisión del gobernador, 
y de este modo, cuando el Municipio haya he
cho una obra meditada y á propósito para sus 
necesidades, vendrá un señor que desconoce Aofno __ 1. .éstas, y cuyo lápiz podrá tachar y poner repa- venia PoF la misma línea di ¿cc%n contra
ros en aquello de que# no entienda. Valiente ga- i ria. cuntid
rantía de acierto. Es verdad que el Ayuntamien- 1 " ‘ 
to tendrá el recurso de alzada al ministerio de 
la Gobernación, que todavía, por estar más se
parado de él, tendrá menor conocimiento de
aquello sobre que ha de resolver.

Como se ve, el proyecto consagra la autono
mía délos Municipios, pero se contradice al 
contraponer á esta autonomía (y á veces en el 
mismo artículo, como ocurre, por ejemplo, en 
el 250) una alta inspección que han de ejercer 
los gobernadores sóbrA los Municipios de toda 
la provincia. El gober^hdop tendrá jurisdicción । disciplinaria sobre alcaldes y Ayuntamientos । (art. 251), y podré, por lo tanto, amonestar á 

; alcaldes, concejales y Corporaciones. Menos 
mal que las correcciones (multas) que también 

i pueden imponer A los primeros (art. 255) serán 
1 sólo en cuanto delegados del gobierno. Y me

nos mal que sólo en cuanto á este carácter po
drán ser sustituidos temporalmente por el alcal
de corregidor.

que estas ideas nos parecen todavía un pocodi- 
solventes y un si es no es peligrosas. En eso 
precisamente consiste nuestro atraso.

(De La Ley)

DRAMA DE AMOR

UN MAQUINISTA LOCO
París 29.— En uno de los barrios populares de 

Bruselas murió ayer de pulmonía una joven 
hermosísima, RosaSimond. Estaba ó punto de 
contraer matrimonio con el maquinista de fe
rrocarriles Jacques Albert. Se amaban tanto los 
novios que sus amores eran el poema del ba
rrio desde que empezaron.

Jacques llegó á casa de su novia, de regreso 
de un largo\iaje, cuando ella agonizaba. Ca.\ó 
de bruces sobre su lecho y permaneció llorando 
convulsivamente mucho rato.

Los padres de la novia le arrancaron de allí 
con gran esfuerzo.

La agonía déla pobre Rosa se prolongó hasta 
las diez de la noche, hora en que su novio de
bía nuevamente encargarse de un tren expreso.

Instado por los parientes de la1 moribunda y 
por su propio deber, Jacques se despidió con 
un beso do su adorada y marchó A la estación 
en un estado de desconsuelo y nerviosidad ho
rribles.

Llegó el infeliz maquinista A la estación, su-

ros.
De pronto, acometido de súbita locura, lan

zó el convoy á una velocidad espantosa.
El fogonero, sin atreverse al principio á ha

cerle objeciones, veía con espanto cómo cruza
ban vertiginosamente sin detenerse por varias 
estaciones. Al fin, viendo que Jacques hacía 
ademanes descompuestos, comprendió que se 
habie vuelto loco y se lanzó al regulador.

Entre ambos hombres se enlabió un horroro
so pugilato, mientras el tren corría loco á estre
llarse. Jacques peleaba con fuerzas sobrehuma
nas, pero en pleno combate le dió un síncope y 
cayó al suelo como muerto.

El fogonero entonces paró el tren, cuando fal
taban segundos para que chocara con otro que

Los rusos mostráronse conformes, reserván- 
j dose el derecho á formular algunas observacio-

ne=

LOS AZÚCARES
La Comisión de presupuestos del Congreso 

i ha presentado á esta Cámara el proyecto de ley 
i relativo á los azúcares. Dice así.
! Artículo l.° El artículo l.° de la ley de 19 de 
diciembre de 1899 creando un impuesto especial 
sobre el azúcar queda modificado del tenor si- 

| guíente:
A. La cuantía del impuesto á que se refiere 

el artículo 6.° de dicha ley será de 35 pesetas ca
da 100 kilos peso neto de azúcar y 17 pesetas los 
100 kilos peso neto las melazas.

B. La tarifa para la devolución del impuesto 
establecida por el artículo 11 de la referida ley 
se entenderá modificado del tenor siguiente:

Chocolates, dulces, confituras, frutas en a!mi- 
bar, pastas, frutas en jalea y jarabes, cada 100 
kilos 17 pesetas.
, Jautas, extractos naturales y galletas, cada 
100 kilos, 6 pesetas.

C. El último párrafo de dicho art. 11 se en
tenderá redactado en la forma siguiente*

Para obtener la devolución del impuesto á 
que se contrae el párrafo anterior, será preciso 
acreditar, con sujeción al Reglamento la proce
dencia nacional del azúcar invertido en la pre
paración del producto azucarado y justificar 
mediante certificación de la Aduana, el hecho 
de la exportación.

Artículo 2.° a . Durante el plazo de tres años 
contados desde la fecha de esta ley, no se per
mitirá el establecimiento de nuevas fábricas de 
azúcar de caña y de remolacha, como tampoco 
la ampliación déla potencia máxima industrial 
de las fábricas existentes, pudiendo sustituir 
los molinos etc,, por otros que no aumenten la 
referida potencia.

B. Durante el plazo de otros tres años con
secutivos no se establecerán nuevas fábricas de 
azúcar ó remolacha en un radio de tres kilóme
tros do las fábricas ya establecidas.

A los efectos de esta interdicción sólo se com
putarán fábricas exislemes los establecimien
tos que no hubiesen dejado de trabajar en dos 
campanas consecutivas con posterioridad á la 
promulgación de la ley.

C. No óbstanl,e la interdicción temporal es
tatuida en el apartado A. la limitación asimis
mo temporal establecida en el apartado B. y á 
título de excepción, en los casos respectivos, 
el gobierno podrá autorizar toda fábrica coope
rativa que se quisiera establecer por una socie
dad que sea precisamente de productores de 
cana ó de remolacha en la propia comarca don
de y cuando se cerrase una fábrica de las exis- 
lemtes y hubiera trabajado durante los tres 
anos inmediatos anteriores, siempre que la po
tencia industrial de la fábrica cooperativa que 
se autorice, no exceda de la potencia do la fá
brica cerrada.

Disposición transitoria: Quedan exceptuados 
do la elevación del impuesto que se estatuyo en 
el articulo l.°, los azúcares fabricados ó ¿luco-
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EL FELANIGENSE2_________________ ___ ______________
sas que en la fecha de la promulgación de la 
presente ley se hallen en los almacenes de las 
fábricas y refinerías.

Dichas existencias satisfarán el impuesto an
terior á medida que se extraigan de los referí-, 
dos almacenes.

NOTICIAS GENERALES
I>E IiA PBOVINCIA

En la última sesión celebrada por el Ayunta
miento de Manacor, ocurrió un incidente que 
puso de manifiesto la frialdad de relaciones que 
existe entre los señores concejales de aquel
municipio. , , , , . .

Por ausencia del Sr. Alcalde y del primer te
niente de alcalde, abrió y presidió la sesión el 
segundo teniente D. Bartolomé Artigues Bibot. :

Poco después de abierta la sesión personóle 
en la sala el primer teniente D. Miguel Gomila, 
quien en vista de que no se le cedía la presiden
cia pidió que se cumpliera uno de los artículos 
de la Ley Municipal, según el cual le correspon
día presidir la sesión, como primer teniente de 
alcalde y en sustitución del Sr. Alcalde.

El Sr. Artigues que ocupaba la presidencia, 
negóse á ello, y se nos asegura negó también la 
palabra para tratar tal asunto, levantando la se

-El director del Gran Hotel D. Antonio Alba- 
reda ha manifestado que quedará cerrado tem
poralmente dicho establecimiento. _

El 15 de octubre próximo volverá a abrirse 
nuevamente. , _ T_. . .

Quedará abierto al público el Hotel I tetona, 
de Porto-Pi. ,

Esta medida obedece, según nos han dicho el 
Sr. Albareda, á que durante la presente estación 
de verano afluyen poquísimos extranjeros á 
Mallorca.

En años sucesivos el cierre probablemente 
será de unos cinco meses, desde l.° Junio á fi
nes de octubre. .

— En el predio Son Dalmau del termino de Pe
tra ocurrió un incendio que gracias á los auxi
lios prestados se consiguió no tomara grandes 
proporciones. , . .

Se quemaron unos haces de mieses evilánao- 
se que el fuego se propagara á otras contiguas.

La guardia civil ha detenido á dos muchachos 
llamados Antonio Gayá y Bernardo Martí; el 
primero se confesó autor del incendio.

DE LA PENINSULA
Zaragoza.—En virtud de una denuncia el Sr. 

Juez de Instrucción ha encontrado en un piso 
del Paseo de la Independencia cinco ñiños que 
estaban encerrados en una habitación obscura 
v presentaban señales evidentes de maniato. ,

Dormían en la misma cama, roídos por la mi- 
sor I fí” El padre de estos niños es conocidísimo y tie
ne brillante carrera.

Se casó hace poco tiempo en segundas nup- 
C18LSo s niños son hijos de la primera esposa.

Un obrero ha recogido ó los cinco ñiños y los 
tendrá en su poder hasta que el Juez resuelva.

Reina en ésta gran indignación. Se dice que 
los compañeros de carrera obligarán al padre ó
dimitir su cargo.
—El ministro de la Gobernación ha hecho al

gunas aclaraciones para desvanecer los tema
res que tienen muchos prófugos y desertores 
acogidos al indulto de la boda regia.

Estos temores provienen de que en viriun de 
una R. O. deSde mayo, de acuerdo con el cri
terio del ministerio de la Guerra, la presidencia 
del Consejo determinaba que les acogidos 6 in
dulto habrían de servir en filas ó redimirse, si 
Jo hicieron ya los de su reemplazo.

Como se tropezaba con que una real orden de 
7 de febrero daba ó los acogidos derecho al am
plio disfrute del indulto, hasta ó quedar exentos 
de ambas cosas, si su reemplazo no estaba ya 
en filas, y como ya el ministro de la Goberna
ción había aplicado en este sentido algunos ca
sos para evitar desigualdades, el Gobierno ha 
acordado que lodos los acogidos al indulto fue
ran de igual condición y para ello se ha dictado ( 
la real orden de 31 de mayo, que anula la de 8 
del mismo mes y deja en vigor la de 7 de febre-

Én resumen, que el indulto se aplicará á to
dos los acogidos á él y se aplicará con absoluta 
amplitud. . , , . .

—La Comisión que entiende en el proyec.o de 
reforma electoral so ha reunido, acordando va
rios acuerdos y redactando un artículo adicio
nal sobre elecciones de diputados provinciales 
en el sentido indicado j' defendido por los iepu- 
blicanos. , , . , „

De la reunión de los jefes de las mjnonas con 
el señor Dato, parece desprenderse que no irá 
este proyecto tan rápidamente como se creí ).

Algunos liberales han redactado una enmien
da que discrepa algo de la defendida por el se
ñor Alvarado que aceptó la comisión. _

Esa enmienda, no aprobada aún por el señor 
Moret, pide que las actas graves sean examina 
das por la Junta central del Censo, que forma
rán el presidente del Congreso, el del I ribunal 
Supremo y otras personalidades.

—Las conclusiones aprobadas por la asamblea , 
regionalist# que se ha celebrado en Valencia, 

i son las siguientes:
' 1.a Reclamar y conquistar la autonomía de
los Municipios y de la región valenciana.

¡ 2.a Reconstituir la región valenciana, ya que
■ hay frégmenlos de ella en las comarcas veci-
i n«s. , , . ' . í; 3.a Preparar entre lodos los partidos e indi
, vidualidades políticas un pacto solidario en i 
' cuanto afecta á la defensa de la región, salvan- | 
' do siempre su libre criterio en el programa de , 

cada una, manlenlendo, no obstante, las reía- l 
ciones de consideración y respeto mútuo. ¡

I 4.a Nombrar una Junta que lleve en breve a 
! la práciica los mencionados acuerdos. , , ¡
I 5/ Creación de un amplio Centro regionalis-
i la donde quepan todos los elementos que cons- 
’ lituyen esta Agrupación y que se hallan repre
sentados por la Asamblea.

6.a Establecer lazos de hermandad con Jas 
oirás regiones que integran la unidad españo
la; proclamada y aceptada periodos.

Además las secciones, entre otras, acordaron
las siguientes conclusiones: i

Estudiar y defender las soluciones agrícolas, 
más convenientes para la región: fomentar y ¡ 
defender la industria y el comercio de la re- ' 
gión; reclamar el derecho de expresarse en va- ! 
lenciano en los acios judiciales ó notariales 
exigiendo que todos los funcionarios conozcan 
este idioma, y pedir que se le dé carácier oficial 
en la región valenciana y publicar un diario re
gional isla. i

DEL EXTRANJEBO
La delegación francesa en la conferencia del . 

Haya, ha deposíiado las siguientes conclusio- . 
nes acerca de la ruptura de las hostilidades en- ' 
tre dos naciones: i

1 .a Las potencias contrayentes reconocen 
que no deben empezar las hostilidades entre 
ellas sin un aviso preliminar y no equivoco, 
que tendrá la forma de una declaración de gue- ; 
rra motivada, ó bien de «ultimátum» con decía- ¡ 
ración de guerra condicional. ,

2 .a El estado de guerra deberá ser notificado i 
sin retraso á las potencias neutras.

Los holandeses han redactado un cuestiona- |
rio con seis artículos.

Los delegados de China han declarado que se 
abstendrán en lodas aquellas cuestiones que no 
tengan carácter práctico; pero que no alterarán 
con sus votos la uniformidad de las cuestiones, , - ---------------------
pues se hallan dispuestos á admitir las que se . de llegar al Ministerio de la Guerra antes de ter- 
resuelvan por mayoría. ' minar el presente mes.

Se ha presentado una Comisión de Corea pro- । 
testando porque no se Us ha invitado á lomar
carle en la Conferencia. ' -

El presidente díjoles que nada podía nacer, 
puesto que sólo podía admitir ó los convocados 
por el Gobierno holandés.

SECCION LOCAL
Es incomprensible lo que pasa este año con el ' 

nrecio de los albaricoques: e lunes y martes de _ . .
1 - “ También s^u’^cibído'ofrecimientos por
, esta ciudad se dispulabau las a q isiciones del Ayunlnmienl0 de Andraig, para que a

un interés que hizo pagara razón de / aO pealas [lf)|0l|ja como e] añ0 pasado, pase al puerto de
i el quintal; y al día siguiente, se encontró el pro- . dicha v¡Hai
ductor con una baja de 45 por ciento. Los comen- j |a prójima sesión que celebre la Comisión 
tarios á que esto ha dado lugar, son numerosos; de Fomento se tratará de este asumo.» 
y más teniendo noticia de que en los demás pue
blos de la isla, solamente ha habido ligerísimas

. oscilaciones. Por ningún concepto puede atribuir
se esto á la abundancia; pues, ni la cosecha está 
en el apogeo de su recolección, ni trabajan siquie
ra en la medida de sus instalaciones las contadas

I fábricas que han empezado aquí la elaboración.
! Las compras de hoy se han hecho generalmen-

le á razóo de 5‘00 pesetas.

En la iglesia parroquial se celebrarán mañana 
solemnes cultos dedicados á la Preciosa Sangie 1

1 de Nuestro Señor Jesucristo. A las nueve y me- 
¡ día, se cantará la hora de Tercia y luego la Misa 

mayor con toda solemnidad, ocupando el pulpi
to,‘después del Evangelio, el Pbro. D- Miguel 
Fuster, de Manacor. Por la larde, á las tres y me
dia, habrá Vísperas solemnes y á continuación 
tendrá lugar la Coronilla de la Sangre con acom-
paña miento de órgano.

Enlre las señoritas que recientemente han ob
tenido el título de Maestra, en la Escuela Nor
mal, figuran cuatro paisanas nuestras: D. Mana 
Angela Rosselló y Julia y D.n Catalina Massuti y 
Alzamora, examinadas para el grado elemental; 
y D.a Catalina Adrover y Obrador y D.a Margari
ta Noguera y Xameua, que lo han sido para el
superior.

A todas las felicitamos.

Del tren que de Palma venía á Felanitx, el sa- | _- 
hado último por la larde, se cayó una mujer, en- | Dejamos establecido el cambio. /nÍQri,ian
tre las estaciones do Algaida y Montuiri. Cuando - Esta publicación viene a sustituir al «Diauodo
el maquinista y conductor Luyieron conocimiento Mallorca» que se imprimía antes.

de la desgracia, se habían recorrido ya unos tres 
kilómetros; empezando seguidamente el retroce
so, hasta encontrar á la pobre mujer, que resultó 
ser vecina de esta ciudad y de edad algo avanza
da. Fué auxiliada convenientemente, aprecián
dosele la fractura de la escápula derecha y algu
nas ligeras contusiones, que no la impidieron 
marchar por su propio pié hasta su casa.

El día 25 del actual, se celebrará en la iglesia 
de Porto-Colom, solemne fiesta dedicada á Nues
tra Señora del Carmen, titular de dicho templo. 
A las siete habrá misa de comunión general; á 
las nueve y media, se cantará Tercia; después 
tendrá lugar la bendición solemne de un magní
fico Cristo; y luego se celebrará la Misa mayor, 
(música del maestro Perossi), predicando después 
del Evangelio el Rdo. Sr. Cura Arcipreste D. Se
bastian Planas. Por la tarde, se cantarán Víspe
ras solemnes.

Durante los meses de Julio y Agosto, la misa 
se celebrara en dicha iglesia, los domingos y días 

1 festivos, á las seis y media.

El Tribunal de la Sala de Justicia de nuestra 
í Audiencia Territorial, dictó sentencia, el miérco

les último, respecto del litigio promovido por don 
Jorge Perelló y Maimó contra la Sociedad «Ban • 
co de Felanitx.» Dicho fallo revoca el del Juzga

, do de 1.a Instancia, y desestima las pretensiones 
1 del Sr. Perelló sobre cobro de una cantidad.

En la úllima sesión del Ayuntamiento, propu
so el Sr. Valls de Padrinas, y fué aprobado por 
unanimidad, que se prohibiera la inurbana cos
tumbre que todavía conservan algunos de atra
vesar la población llevando sueltos los faldones 
de la camisa.

La medida es acertada y se ha promulgado por 
medio de pregón; pero ¿se hará cumplir?

Se hallan vacantes en este Ayuntamiento, y 
han de proveerse con sujeción á la ley de sargen
tos, una plaza de guardia municipal diurno, con 
223*43 pesetas de haber, y otra de peón camine
ro, con 242.

Las instancias solicitando estos destinos, han

Copiamos de «La Ultima Hora» del miércoles: 
«Golomas escolares.

Todavía no se halla resuelto el punto en que 
ha de ir este año la colonia escolar que organi
za el Ayuntamiento de Palma.

Se ha recibido una carta del diputado provin
cial Sr. Vida], quien pune en cónocimientó que 
la corporación municipal de Felanitx ofrece 
gratuitamente ol local llamado de la Aduana de 
Porto-Colom, local capaz y de buenas condicio-

Por nuestra parte debemos añadir que vería
mos con mucho gusto que el Ayuntamiento de 
Palma aceptara los ofrecimientos de nuestra Cor
poración municipal, acordando que la colonia es
colar pase este verano en las alegres playas de 
nuestro puerto.

El lunes, la autoridad tuvo noticia de haberse 
efectuado un robo de embutidos en una casa de 
la calle de Pizá. Se hicieron las oportunas pes
quisas, y el resultado final fué comprobar que no 
existía semejante robo.

La Junta local de 1.a enseñanza acordó cele
brar los exámenes de fin de curso, en todas las 
escuelas públicas de esta localidad, el día 15 y 
siguientes del presente mes.

Se ha anunciado la subasta de las obras para 
■ la construcción del primer trozo de la carretera 
I de Felanitx á la Rápita. ,
i Esla subasta es la segunda que se celebrará, 
' por haber quedado desierta la primera.

El precio corriente del almendrón en este mer
cado, es de 105‘00 pesetas el quintal.

Publicaciones recibidas
Hemos recibido ios primeros números de un 

nuevo diario que ha empezado á publicarse en 
Palma con el título de «Gacela de Mallorca.»

M.C.D. 2022
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La Revista más interesante, instructiva y de mo

desto precio creada esclusivamente para la mujer 
culta, es El Consultor de los Bordados que con éxito 
creciente se publica dos veces al mes en Barcelona, 
calle del Pino, n.° 16.

El cuaderno 45 de la edición de lujo recientemente 
salido, contiene un precioso diseño de almohadón de 
sofá para bordar sobre raso en sedas de colores y 
combinación de trencillas de Bruges, con su corres
pondiente modelo iluminado para la guía de colores.

En el mismo cuaderno se insertan dibujos de pa
ñuelos de encaje inglés y de malla para diversidad 
de aplicaciones; como también un extenso surtido de 
ellos para todas las prendas del ajuar más completo, 
sobresaliendo entre éstos un gran medallón para sá
bana y un emblema de la Eucaristía, para toalla de 
comunión.

La misma empresa publica otras ediciones como 
son: «El Arte del Bordado» «Album Moderno» y 
«Bordado Unioersal», cuadernos especiales de abece
darios para juegos de cama, mantelerías, escudos, 
enlaces, cifras, festones y caprichos para pañuelos, 
etc., etc. los cuales vende al insignificante precio de 
1*50 y 2 pías, cada uno.

Pídanse prospectos á 1& Administración que los 
manda gratis.

En el Ayuntamiento
Sesión ordinaria del día 30 de .Junio

La presidió el Sr. Alcalde D. Guillermo Puig, 
y asistieron doce concejales.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de haberse ingresado por mul

tas, durante el segundo trimestre del presente 
año, 328‘50 pesetas; aprobándose el abono del 20 
por 100 correspondiente á los denunciantes.

Se aprobó la cuenta de papel sellado y sellos 
adquiridos durante el presente mes.

Se acordó subastar las aguas procedentes de la 
Fuente de Santa Margarita que no sean necesa
rias para los abrevaderos públicos.

Se acordó reunir los interesados en el nuevo 
camino de Son Prchens, para tratar de la expro
piación de los terrenos necesarios para la misma.

Se acordó que la liquidación de la cobranza vo
luntaria del 2.8 trimestre de consumos del pre
sente año, pase á informe de la Comisión de Ha
cienda.

Se enteró el Ayuntamiento de un oficio del 
Alcalde de Palma sobre vecindad de tres indivi
duos; y se acordó quedar enterados.

Se aprobaron varios fallidos por consumos, 
acordándose se expongan al público á efectos de 
reclamación.

Se acordó prohibir que por dentro de la pobla
ción vayan los hombres con las faldas de la ca
misa fuera de los pantalones.

Se presentaron doce denuncias por pastoreo 
abusivo.

Se acordó facilitar todas las dependencias que 
se hallan inhabitadas en el edificio de la Aduana 
de Porto-Colom, para utilizarlas durante el pre
sente verano los niños que componen la Colonia 
Escolar de Palma.

Y se levantó la sesión.

. lo reparte entre el Casino y paseos, no estudia, no 
1 trabaja; insensiblemente se va sumiendo en el loda

zal de los vicios. Entonces se vé en el cajón del vela
dor, la llave de la puerta de la casa, que da á la calle, 

: un revólver, unas cuentas balas y un cuchillo.
Pero Dios, en su infinita bondad, y movido por los 

; ruegos suplicantes de la madre, alarga su divina Ma
no á aquel joven, le saca á flote, le hace desandar el 

; extraviado camino hasta volverlo al punto de parti
da desús antiguos amores; éstos los cultiva el joven ¡ 
con la constancia y seriedad propia de sus 25 años, 
hasta que contrae matrimonio y entra luego en vida * 
tranquila y arreglada. Los años se deslizan apasible- I 
mente en medio de una admósfera de paz y cariño; | 
alegran aquel hogar varios chiquitines de cabecitas , 
rubias y ojos azules, que dejan ver en sus caras la ' 
dulce expresión de la inocencia.

Mas, un día Dios para probar el padre acá en la tie - j 
rra, toma una de esas criaturitas, la más bonita, y se 
la lleva á engrosar sus filas de ángeles en el cielo.

Y el padre guarda en el cajón del velador, envuel ¡ 
, to en un estude de seda, un cadejo de cabellitos de j 
aquel niño amado.

Rápidamente siguen pasando los años y alternán
dose la amargura de la vida con los poquísimos con
suelos que el mundo puede proporcionar. El hombre 
se ha entregado de lleno á sus negocios y trabajos; 
grande es su actividad y más grande aun su ambi
ción de riqueza; la esperanza le alaga, la suerte le 
sonríe; guarda entonces en el cajón del velador, las 
cartas que le anuncian su próspera fortuna, el buen 
estado de sus negocios y el alcance de su balance; y 
el hombre duerme soñando agitadamente con monto
nes de oro, festines y viages; pero también guarda el 
hombreen el cajón del velador las cartas en que le 

1 dicen que todo aquello era falso, era la ilusión de un 
! momento, que sus negocios están malos, que mar

cha á la ruina. Entonces el padre no duerme, pen
sando en que tal vez el día de mañana no tendrá un 
pedazo de pan que dar á sus hijos.

De repente, y cuando menos lo piensa, el hombre 
ve blanca su cabeza, siente debilitarse progresiva
mente, ve adormecida su actividad, y los intereses 
del mundo ya en nada le afectan.

Llega por fin el momento supremo; arregladas sus 
cuentas con Dios y con los hombres, y bendecidos 
sus hijos y sus nietos, el anciano se dispone á morir; 
de súbito en medio de la agonia siente surgir su acti- 

i vidad; se incorpora en el lecho, alarga el descarnado 
, brazo hacia el cajón del velador; toma un objeto, lo

oprime contra el pecho, lo mira, sonríe, suspira pro- 
fnndamente y luego muere.

Aquel objeto escogido con tanto afán era: Él Ubrito 
de pasta colorada con lineas de oro, lleno de ángeles, 
y emblemas eucarislicos.

Pensamientos
Los reinos y principados también pasan; y cuando 

menos se piensa, nuevas é inesperadas cosas múdan- 
lo todo de semblante: ¿Donde está el gran Imperio ro
mano? ¿Qué ha sido del más reciente, el Imperio 
francés de Napoleón III? Si no fuese por la Historia, 
ni memoria se tendría de ellos.

Los monarcas más poderosos carecen de medios 
para impedir que nazcan los sinsabores, amarguras, 
penas y dolores, sobre el mismo real trono; porque 
son semillas sembradas en todas partes; y por do
quier germinas, arraigan y se desarrollan de una 
manera asombrosa.

Epigrama.
Se diu qu‘un sábi sercáva 
Un homoab un llum encés, 
sérca qui sérca y..,., no rés 
Per llóch del mon el trobáva. 
—Es ráro, diu en Galmés, 
¿Hagués sercada una dona? 
—¡Já 1‘ hauríaféta bona! 
¡No véus qu‘ era perdemos!

Se b a s t iá  Ba r c e l ó .

LOTERIA NACIONAL
Se venden billetes del sorteo de 10 de Ju

lio á 10 pesetas el décimo.

CLINICA DENTAL 
Ignacio F. Rey - Odontólogo 

Gabinete montado á la altura de las mejores 
clínicas de París y del continente.

Operaciones sin dolor con anestesia moderna.
Consulta de9áíy¿e3á5 

Colón, 70, 1,° - Palma

Don Quiscote de la Mancha.—Folleti de El Felanigense.—n. 14
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SECCION LITERARIA
El cajón del velador

¡Cuántas y cuán variadas cosas se depositan en el í 
cajón del velador, según las diferentes edades de la । 
vida! El niño de cinco y seis años, guarda allí mez
clados en gran desorden los juguetes que son su en
canto y delicias: los caballitos de madera, los solda
dos de plomo, las bolitas de cristal, etc. etc.; y por 
la noche, después de balbucear las oraciones que su 
madre le hace pronunciar, el niño toma uno de sus 
juguetes y oprimiéndolo contra su pecho se entrega 
á aquel sueno venturoso que sólo la infancia sabe 
dormir.

Pocos años después, el niño guarda en el cajón del 
velador un recuerdo del día más grande de su vida 
el de la primera Comunión: es un Ubrito de pasta co
lorada, con lineas de oro, lleno de ángeles, y emble
mas eucarislicos.

Los días felices de la niñez desgraciadamente no 
se prolongan; el botón quiere hacerse flor, el niño 
quiere hacerse hombre; apenas llega á los 14 años y 
ya mira con despreciólos recuerdos de su infancia; 
en el cajón de su velador ya no hay juguetes sino 
una cajetilla de cigarros de los más suaves que hay 
en plaza y los imperdonables retratos de la prenda 
de su....

Do éstos tiene el niño dos ejemplares: en nno la
Dulcinea está de frente, y en el otro de perfil. Si le ha 
ido bién durante el día, mjra con entusiasmo el re-
trato en que su prenda está de frente; si por el con
trario no le ha acompañado la suerte, observa el re-
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trato de perfil, convencido deque la imagen no le da 
los ojos porque tampoco se los dió el original.

Estos amores tan ridiculos como inocentes duran 
en el niño cortísimo tiempo. Acaso por sus condicio
nes de carácter, por la influencia de los amigos y por 
el orgullito que ya empieza á despuntarse, el hiño, 
en muchos casos, va olvidando los buenos y cristia
nos consejos de sus padres y sus maestros; poco á 
poco va resbalando hasta que de repente se ve en
vuelto en el torrente de su juventud.

lia despedazado los retratos de su prenda por 
quien ya no siente ni el afecto del recuerdo; todo ello 
le parece cosa de niño chico-, se cree hombre inde
pendiente y cuenta apenas ¿0 años; completa indife
rencia va sintiendo por todo; no respira el ambiento 
del hogar; apenas so acerca á él para comer; el día
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4 EL FELANIGENSE

Les ñngonautiques 1® Bheéi®®
Traducido por primera vez en francés y verso por verso 

pot« el CONDE DE SÉGÜIEH
Se vende en esta imprenta, encuadernado en rústica, al precio de 5 pesetas.

L’ enginyós Hidalgo

Don Quixote de la Mancha
compóst per MIQUEL DE CERVANTES SAAVEDRA

y traduit ara en mallorquí sa primera vegada per n’ Ildefonso Julián, Prevere
S’ ha posat en venta es primé tona d’ aquesta obra, a n’ es preu de sis reais, encuadernat en rús

tica, y a den encuadernat amb tapas de lujo. A n‘ es suscriptors de «El Felanigense», se les ferá 
una rebaxa des 25 per cent.

Petit Mes de María
ó sia el^Mes de Maig dedicat a la Santissima Verje María 

escrit p‘ en PERE DE A. PENYA amb aprovació de la auloridat eclesiástica y amb indulgencias.
Se ven an aquesta imprenta, á 60 céntims de pesseta cada etxemplar.

GESTIÓN
de asuntos en los Ministerios y Tribunales

Gasa fundada en Madrid el ano 1875.
Expedientes de Clases pasivas civiles y militares 

y cobro de estas pensiones.
Cobro de toda clase de créditos de las guerras de 

Ultramar.
Asuntos de Deuda y Propiedades.
Constitución de fianzas, cobro de sus intereses y re

cogida de sus capitales.
Certificacionas de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado; mercantil; de últimas volunta
des; de penados, etc. Inscripción de títulos y pago de 
derechos reales.

Legalización y traducción de documentos.
Patentes de invención; Marcas de fábrica y Regis

tro de nombres comerciales.
Administración de fincas, operaciones con el Banco 

Hipotecario, etc., etc.
Confección de testamentarías.
Pleitos civiles y contencioso-administrativos.
Dirigirse á D. Miguel Pérez-Malo y de 

la Cuesta, Abogado en ejercicio, Agente de Ne
gocios colegiado y Director propietario de «La Ley».

Fernando VI, 31, 2.° izquierda.—Madrid.

PARA ENFERMEDADES URINARIAS * 

SÁNDALO PIZÁ 
MfL pes et as

•1 que presen» CAPSULAS da SANDALO mejores quelasdddoc 
tor Plzá, de Btrcdcaa, y que curen mis pronto y radicalmente tpdas las 
ENFERMEDADES URINARIAS. Premiado cea modallaa de oroen 
la Sxposiolón de Baroolona, ¡888 y Gran Conourso de Pa
rís, 189B. VcíuC£ei&eo añqs ae feitó creciente. Unicas api obadas y reco
mendadas por las Reales Academias de Barcelona y Mallorca: varias corpo
raciones Científicas y renombrados prácticos diariamente las prescriben, 
reconociendo ventajas sobre todos sus similares.—Frasco 14 reales.—Far
macia del Dr. FIZA. Plaza del Pino, 6, Barcelona, y principalea de España y. 
América. Se remiten por correo anticipando au valor.
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Pedid SLAuítelo Pie**-Dei>oonfiad de imitaelonea.
No t a .—Ninguno de los específicos anunciados con nombres .rimbom

bantes, ha podido alcanzar mejores resultados que nuestro SÁNDALO.

Abanicos
Japoneses
Ultima novedad

Se ha recibido el surtido de 
este ano, que comprende los 
modelos más modernos y ca
prichosos producidos última
mente.—A precios módicos.

ALMACENES mONTANER
Sindicato 2 á lo y Milagro i á n 

Pañería y Novedades para Señoras, ex- 
pléndldos surtidos.

Sastrería á la medida para Señoras, bajo 
modelos de París.

Pañería y Novedades para Caballero.
Sastrería á la meatuo, para Caballeros y 

niños.
Hopa blanca, alfombras, cortinajes y géne

ros de punto, etc.
Camisería y confección de blanco, en todos 

sus ramos.
Artículos especiales para los trajes ecle

siásticos y uniformes militares.
Sastrería especial para los Sres. Sacerdo

tes y Militares.
Buen b u  r ti do i bueu trato} venta de conflanaa f preeloa 

reducidísimos.
Sindicato 2 á 10 y Milagro 1 á 11 
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GRa N ALMACEN DE PAÑERIA, 
SASTRERIA Y NOVEDADES

DE

BARTOLOMÉ GÜMBAÜ E HIJOS, S. en Ota
Jaime II números 87, 89,91, 93, y EscursacK 16 y 18

FRENTE AL BANCO DE ESPAÑA
Completos y variados surtidos en todos los articu 

los tanto del país como del extranjero.
Sastrería para militares y señores sacerdotes

Secciones especiales:
Gran colección en damascos, tapicerías, cíngulos, 

labes y gaíones.
Espléndido surtido de artículos negros de luto pa

ra Señora.
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Fumadores:
Probad el PAPEL SALVIA

de José Pascual y Cots.
Con patente de inoención

Este suave papel, por la planta de que toma 
su virtud medicinal, preserva y cura las irrita
ciones de la garganta y estómago, alivia la toe 
y tiene un aroma muy agradable; no hay más 
que probarlo para convencerse de su verdad.

Para pedidos al por mayor y menor dirigir
se al único representante en las Baleaxes don 
Bartolomé Reus, Mayor 41 Felanitx.

CURATO EFERVESCENTE
BRIOSCHI

Premiado en varias exposiciones
Remedio el más eficaz para enfermedades del 

estómago.
Como refresco, el mejor y más delicioso.
De venta en todas las farmacias y droguerías. 

Unico representante en Felaiütx D. Federico Pinillos

GAJLERITvC
Se desea vender una en buen estado. Informa

rán en la imprenta de este periódico.

CRÉDITO CATALAN DE SEGUROS
Gobernador - 16 - Barcelona

Se solicitan á sueldo y comisión representan
tes activos y honrados para esta Región.
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